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Al L.a eonst.rucción de los aparatos elevadores correspon
dilOntes a los prototIpoS aprobados se 'ajustará a las caracterís
ticas y detalles expuestos en la Memoria y planos que se 
acompañan a la solicitud y que están suscritos con fechas 
21 y 23 de marzo de 1961 

B) La Entidad solicitante deberá remitir a esta Dirección 
General de Industria 55 copias de la Memoria de los prototipos 
y de los planos complementario~ que a la misma se acompañan 
para su distribución entre todas las Delegaciones de Industria 
de España. 

C¡ Cualquier modificación que se lleve a cabo por la Enti
dad «Juan Matheu», en relación con la construcción de los 
prototipos aprobados o con la sustitución de los ma.teriales 
empleados en la misma, deberá ser aprobada pOr la Dirección 
General de Industria, previo informe de la Delegación de In· 
dustria de Baleares. 

DI En todo momento la Entidad citada permitirá al per
sonal técnico de la Delegación de Industria de Baleares la 
realización en sus talleres de las pl'Ueba~ precisas comprobato· 
rias de la3 condiciones de seguridaj y garantía de los diferen· 
!;es el~mEntos que componen los prototIpos aprobados. 

El Lo:> aparatos elevadores cOl'I'espondi:ntes a los prototi· 
pos aprobados llevarán una placa indicadora en la que figurarán 
grabadOS: 

a) Nombre y domicilio de la Entidad cOll3tructora. 
b) La inscripción del prototipo, fecha de su aprobación y el 

número d~ fabricación del aparato. 
c) Los rótulos' dentro y fupra del camarán a que hace 

referencia la instrucción general Rúmero 31 del Reglamento 
de 1 de agosto de 1952. 

3.° La Delegación de Industria de Baleares conservará u:n 
ejemplar del proyecto con la dili6'eneia de aprobación del pro· 
totipo, a fin de que sirva de referencia en cualquier incidencia 
que en lo sucesivo pudiera plantearse. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y demas 
efectos 

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 7 de diciembre de 1961.-EI Director general, José 

García Usano. 

Sres. Insenieros Jefes de todas las Delegacíones de Industria 
de España. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Galicia Industrial, S. A.», para 
ampliación taller mecánico de reparaC'iones y mecam· 
zado de piezas, en Madrid. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Galicia Industrial, S. A.l>, en solicitud de autori· 
zación para ampliación industria taller mecánico de reparado· 
nes y mecanizado de piezas. en Madrid. co.q¡prendida er, tl 
grupo segundo, apartado b) de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección correspJn· 
diente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «Galicia Industrial. S. A.l). para ampliar la in· 
dustria que solicita. con arreglo a la~ condiciones g:~eral~s fi· 
jadas .;D la norma undécima de la Cltada. Orden mllllstenal, y 
a las especiales siguientes. 

La El plar¿o de puesta en marcha será de un aflo ... contado 
a partjr de la fec'1a de pUblicación de esta ResoluclOn en el 
«Boletín Oftcial del Estado». 

2' Esta autorización no implica el reconocimiento de la 
p.ece·sidad de import,ación' de la maquinar~a. que deberá soli~i
tarse en la forma acosLumbrada, acompanada de certIficaclOn 
extendida por la Delegación de Industl'ia. acredii;ativa de qUE.' 
la ~aquinaria que. se detalla coincide con la .. que fiJura en el 
proyecto que sirvió de base para su autonzaCiOn. 

3." Una vez recibida la maquinaria lo no lficará a la Dele· 
gación de Industria. para que por la misma se comp.ruebe ~m' 
responde a las características que figuren en el perm¡so de 1m· 
portación 

4.' La Administración se reserva el derecho a dejar sin cí':c. 
te esta autorización en el momento en que se demuestre el .l?
eumplimiento de las condiciones impuestas. o por la declaraclOn 
maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar 

en las instancias y documentos a que se refieren las normas 
segunda a quintll., ambas inclusive. de la citada disposiCión mi
nisterIal. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios g'tlarde a V. S. muchos ariOS. 
Madrid, 14 de diciembre de 19o1.-El Director general, José 

García Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza. a don Emilio Hernóndez López para 
instalar nueva industria de jabl'icacion de bol,sas .'le pa
pel y otros manipulad.o~ en Santa Cruz de ¡'enerife. 

Cumplidos los tramites reglamentarlOs en el expediente pro
movid;:¡ por clon Emilio Hel'nánde7. López en solicitud de auto
rización para la instalación de una nueva industria de fabrica
ción de bolsas de papel y otros manipulados en Santa Cruz 
de Tenerife, comprendida en el grupo segundo. apartado .'i. de 
la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 

E~ta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente di:: la misma, ha rei>uclto: 

Autorizar a don Emilio Hcrnández López para instalar la 
mdustria que solicita con arreglo a las condiciones generalE's fi
Jadas en la norma undécima de la citada Orden ministerial y a 
las espeCJales siguientes: 

1.a El plazo de puesta en marcha sera de dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

2.a Esta autorización no implica reconOCImiento de la nece
sidad de importación de la maquina.ria y primeras matet1as, que 
debera solicitarse en la forma ac05tumbrada, acompañad,\ de 
certificaCIón extendida por la D~legación dE' lndustria,"aeredi
tativa de que la maquinaria y primeras matena$ que se det<t:Jar.. 
coinCIden con las que figuran en el proyecto que Birvió de base 
para su autorización. 

3.a Una vez recibida la maquinaria, lo notificará a la Dele
gaCión de Industria, para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren en el permiso de im· 
portación. 

4.& La Admini~tración se reserva el derecho a dejar sm 
efecto esta autorización en el momento en que se demue;¡tre el 
incur.lplimiento de las condiciones impuestas. o por la declara
ción maliciosa o inexacta contenida en los datos que dE:oln fi
gurar en las instancias y document,os a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada Orden mi
nisterial 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. mUl;hos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1961.-El Director general, .Tose 

Garcia Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Santa Cruz 
de Tenerife. 

RESOLUCION de la Dirección Ge¡;¡eral de Industria, por 
La aue se concede la renovación d.e autorización para 
levantar y colocar precintos en balanzas .1J básculas auto
máticas y semiautomáticas, en !a¡;or de la Entidad 
«E. Arisó y Cía». 

Visto el expediente promOVido por la razón social (cE. Arisó 
y Cia.», domiciliada en Barcelona, calle de Sanso número 12, 
en solicitud de renovación por cinco aÍlos de la aut.orizació~ 
concedida por esta Dirección General en 20 de dici~mbre d~ 1955, 
para levantar y colocar precintos en las b,"lanzas y básculas 
automáticas y semiautomáticas que repare por mediación de sus 
tallues en todo el terrltorio nacional, 

Esta Dirección General, de acuerdo con lo pn;ceptuado en 
el articulo 53 del vigente Reglamento para la ejeCUCión de la 
Ley de Pesas y Medidas. de 1 de febrero de 1952, y con la pro· 
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto: 

1.0 Conceder a la razón social «E. Arisó y Cia.» la renova
ción por cinco años de la autorización concedida por esta Di· 
rección General en 20 de diciembre de 1956 para levantar y 
colocar precintos en las balanzas y básculas automáticas y semi-
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automáticas que repare por mediación de sus t!rileres en todo el 
territorio nacional, sin que la autorización concedida suponga 
monopolio alguno en el ejercicio de esta actividad. 

2. 0 Los precintos que coloque «E. Arisó y Cía.» llevarán coml' 
diseflo, de un lado, la inscripción «AB», y del otro, el número 113. 
asignado por el Registro General de Autorizaciones del Consejc 
Superior de Industria. 

3." La utilización de esta autorización queda sujeta al cum· 
plimiento de las normas establr-cidas en el artículo 53 del viQ.·ente 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Pesas y Medidas. 

4." Que para conocimiento general se publique esta Reso
lución en el «Boletín Oficial dcl Estado». 

Lo que comunico a VV SS. para su, conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. SS. muchos aüos. 
Madrid, 20 de diciembre de 1961.-El Director general, José 

Garcia Usano. 

Sres. InS'enieros Jefes de todas las Delegaciones de Industria de 
Espaüa. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industna por 
la que se autoriza a don Manuel Marti P¿rez pam am
pliar su industria de fabricación de farras de freno, en 
Valencia. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don Manuel Marti Pérez en solicitud de autoriza
ción para ampliación industria de fabricación de forros de freno. 
en Valencia. comprendida en el ~TUPO segundo, apartado b l de la 
clasificación establecida en la Orden ministeria:I de 12 de sep
tiembre de 1939, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a don Manucl Marti Pérez para ampliar la mdus
tria que solicita con arreglo a las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la citada Orden ministerial y a las 
especiales siguientes: 

1.0 El plazo de pU2sta en marcha será de un aüo. contado 
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el 
«Boletin Oficial del Estado». 

2.' Esta autorización no implica reconocimi2nto de la ne
cesidad de importación de la maquinaria, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada acompaüada de certificación exten
dida por la Delegación de Inélustria. acreditativa de que la 
maquinaria que S2 detalla coincide con la que figura en el 
proyecto Que sirvió de base para su autorización. 

3.a Una vez recibida la maquinaria. lo notificará a la De
legación de Industria, para 'que por la misma se compruebf 
que responde a las caracteristicas que figuren en el permiso de 
importación. 

4.' La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
electo esta autorización cm el mDmento en que se demuestre 
el incumplimi~nto de las condiciones impuestas, o por la de
claradóll maliciosa o in2xacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive. de la citada Dispo
sición minist8rial. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos aüos. 
Madrid, 21 de diciembre de 1961.-El Director general. <lOSé 

Garcia Usano 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Valencia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Empresa Nacional H¿droelectrica 
de! Ribagorza¡/a)) I «E N HE R») para instalar las líneas 
electricas que se citan 

Visto el cxp2diente meoado en la Delegación de Industria de 
Lérida, a instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica Riba
gorzana». con domicilio en Barc:lona. calle de Córcega. núme
ro 368, en solicitud de' autorización para instalar líneas eléc
tricas, y CUl'l1plidos los trámites reglamentarios ordenados en 
las Disp~sicíones vigentes. 

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar " ia «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
'-;OrZanall \«ENHER») la instalaCIón de los tramos de Suert
Escales y Artn-Puente de Montanana de la linea trifásica de un 
solo circuito, a 25 kV.. Pont-de Sucrt-Puente de Montaüana, 
y cuyo tramo intermedio, E3cales-Arén. ya fué autorizado por 
Resolución de esta Dirección General de fecha 10 de aiosto 
de 1956 El tramo Pont de SU2rt-Escal2s tendra una low~itud 
de 10.008 metros con ori,en 2n la subestación de Pont de Suert 
y termino en la estadón transformad'Jra de Escales, con conduc
tores de cobre de 15,~J04 millmetros cuadrados de sección cada 
uno, sobre aisladores de tipo rí,ldo en apoyos de madera; el 
tramo Aren-Puente de Montaflana tendrá una lonc;itud de 
15.033 metros. cQn ori'!;en en ArEn y té'rmino en Puente de 
Montaúana con conductores de' «([·\ldr2Y» de 95 milímetros cua
drados de s2'ceión cada . uno. sobre aisladores de tipo rí,:S-ido en 
apoyos de madera. 
, EsLa aut.orización se otor,a d .. acuerdo con la [,ev de 24 de 

novismbre de 1939. con las Con-'liciones generales fij·adas en la 
norma undÉcima d2 la Ordpll ministerial d8 12 de septiembre 
del mismo afla. y las esp,c;ciales siguientes: 

1." La instalación de las lineas eléctricas se ejecutará de 
acuerdo con las caracterlsticas scnsrales consignadas en el pro
yecto Que ha scrvdo de bas:, a la tramitación del expediente, 
debiLndo adaptarse En todos sus detalles a las Instrucciones de 
carácter general y Re:;lam"ntos aprObados por Orden ministe
rial d" 23 de 1":'br21'O de 1949. 

2-" Las D·.'l~gacionpS de Indus'.ria de Lérida y Huesca com
probarán sí en el detalle del proyecto S2 cumplsn las condicio
nes dé' 103 R8~¡am~ntos que risen los s2rvicios de electricidad, 
efEctuando, durante las obras de instalación, y una vez termina
das éstas. las comprobaCIOnes necesarias por los que afecta a su I cumpl:misnto y al de tas condic:lorL's especiales de esta Reso-

¡ lución y en rflación con la ssguri::lad pública. en la forma espe
cificada en las Dispo;cicionss vi'!:entes. 

3." El peticionario dará cuenta a las Dele~'acíones de Indus
tria de LíTi(ia y Hucsca de la terminación de las obras, para su 
reconocimiento de[¡!dlvo y L'vHntarni ;:nto del acta de autori
zación de func irmamLnto en la que se hará constar el cum-
plimiento por parte de- aquél, de las condiciones especiales y 
demás Di"posicioncs 12s;alcs. ' 

4." qSleda aulorimda la utilización d" la tensión n0minal 
de 25 kV. en atención a que las líneas prOYectadas han de 
conectarsE' con otras en funcionamLnto a esta tensión. pero el 
conjunto de la instalación se construirú con las características 
precisas para que en tojo momento pueda adaptarse la in
mediata supu-ior de las normaliza:las que fi:;uran en la Dis
posición cuarta de las Instrucciones de carácter general apro

I badas por Orden de 23 de febrero d2 1949. 

I 5 .. ' La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación. en eualquisr mom,'Llto En que se compruebe el incum

, plimicnto de la~ condiC"ion:'s impu"stas. o por inexactas d2cla-

,1

1
' racioneS en los datos qUE deben t1';urar en los documentos a 

que SE' reficren las normas S2'.!11nrJa Y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septi: mbre de 1939 y preceptos establecidos 
en la d? 23 de febrero de 1949. 

6.' Los c1fm"ntos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. 

Lo dí 2,0 a VV SS para su conocimiento v efectos. 
Dios ~uarde a VV. SS. n1uch;js años. ~ 
Ma::lrid 26 de diciembre de 1961.-E! Director general, José 

Garcia Usano. 

Sres. 1n'.((I1if1'OS Jpfcs de las Delegacionzs de Indt\stria de Lé-
ricia Y HUESca. 

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Badajoz y 
Madrid por las que se hacq público que han sido otor
qadas las concesiones de e:rplotación minera que se citan. 

Los Iu';ení2ros JefES de los Di ;tritos Min~ros ou!' se indican 
hacen saber: Que por él 8xc21:ntísiDO señol' MlnL;tro de In
dustria han sido oton:adas Y tituladas las si,uientes conce
SIOnes d" explotación minera, con expresión del número, nom
bre, mineral, hectáreas y término municipal: 

Badajoz 

Provincia de Badajoz 

10.755. «Monte Capilla». Barita. 56. Llerena. 


